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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.)' 

Serán suscriteres forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i86í . ) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A ? . 

Hacienda. 
Manila, 12 de Enero de 1891. 

B e conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
general de Hacienda y en -vista de la necesidad de 
adoptar una medida que legalice la s i tuación anor-
<nal en que se halla el impuesto de capitación per
sonal de cliinos, s i tuac ión creada por no haberse re
cibido hasta la fecha, de la Pen ínsu la , las cédulas co
rrespondientes al actual ejercicio; vengo en decretar 
•o siguiente: 

Ár t . 1,° Se declaran vál idas para todos sus efec
tos, las cédulas de chinos expedidas en el ejercicio an
terior, hasta que llegadas de la Pen ínsu la las corres
pondientes á este año, se fije por este Gobierno Ge-
aeral u n plazo improrrogable para adquirirlas y sa-
isfacer su importe. 

A r t . 2.° Se autorza al Gobernadorcillo del gremio 
íle Chinos para expedir pspeletas provisionales can-
geables á su debido tiempo con k cédula , á los chi -
aos que arriben á este puerto desde el 1.° del co-
¡TÍente mes hasta la fecha en que se fije como plazo 
paia la expedición de las céda l a s que l leguen de la 
P e n í n s u l a . 

A r t . 3.a Dlclio iTubtírnadorciHo i n g r e s a r á en la 
Admin i s t rac ión de Hacienda públ ica , bajo re lación no
mina l , las cantidades cobradas á los inmigrantes chinos 
por su capitación, debiendo expedir dicha oficina eco-
j iómica, la oportuna carta de pago convenientemente 
•respaldada con los números del padrón , nombres de 
ios chinos y cantidades que á cada uno pertenezca. 

A r t . 4.° La Intendencia general de Hacienda queda 
encargada del cumplimiento de este decreto y de pro
poner á este Gobierno General el plazo que haya 
A& fijarsB en su dia para el cange de las papeletas 
provisionales y la expedición de las cédulas que se 
reciban de la Pen ínsu la . 

P u b i í q u e s e y vuelva á la intendencia de Hacienda 
á los efectos oportunos. 

W E Y L E R . 

Parte militar. 
ÍJOBIBRKO MILITAR. 

¡Ssrmcio de la Plaza para el dia 13 de Uñero de 1891. 
Parada y vigilancia Art i l ler ía , n á m s . 70 y 74.—Jefe 

«e dia, el Sr. Coronel D . Francisco Fernandez.— 
-De Imaginar ia , otro D. Enrique H o r é . — H o s p i t a l y 
provisiones, Caba l le r ía .—Reconocimien to de zacate y 
vigilancia montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, 
Ar t i l l e r ía .—Música en la Luneta, Art i l ler ía . 

Be ó rden de S. F i . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

iV.mxiioioB o f i c i a J e s 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

_ DE L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
d e l a c i ó n de las obras municipales ejecutadas por la D i 

rección de las mismas, en todo el radio del Ex 'mo-
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
de Diciembre próx imo pasado. 

Obra de t e r rap lén del estero de Silacon. 
Durante la quincena no ha habido trabajo por falta 

"e polistas. 
Qlrrk de construcción del puente de Ayala , en el tramo 
rw^prendido entre la I s l a de Conmlecencia y el a r r a l a l 

de San Miguel . 
La obra con i n ú a paralizada por falta del material 

«e h ierro. 

Obra de co7istruccion del muro de contención del paseo 
de Alfonso X I I que se ejecuta por contrata. 

Los trabajos de construcción del mismo coniÍDuan. 
Obra de construcción de una armadura de caña con 
cubierta de lata para una de las 4 crugias del Mercado 

de la Divisoria . 
Con t inuánse en soldar las uniones de la cubierta 

y en colocar horquillas de lata sujetas á las riostras. 
Obra de reconstrucción del pítente de Tutuban sobre el 

Canal de la Reina del arrabal de Tondo. 
Las obras del mismo se terminaron el dia 24 del 

mes ú l t imo con la colocación de 2 faroles de cris
tal para el alumbrado de dicho puente. 
Obra de construcción del muro de sostenimiento que da 

a l mar, del paseo de AVonso X I I . 
E l dia 16 del mes ú l t imo , se terminaron las obras 

del mismo. 
Obra de urbanización de la Plaza de P. Moraga del 

arrabal de Binondo. 
Las obras de construcción de un bordillo de ladri l lo 

se terminaron; así como la -.olocacion de 4 faroles de 
cristal con sus correspondientes pilaretes de hierro 
para el alumbrado de dicha Plaza. 
Obra de reparación del pavimento de adoquinado de la 

calle del Rosario arrabal de Biriondo. 
Con t inúa la relabra de los adoquines. 

de la calle de Jólo, arrab .1 de Bmondo. 
E l dia 22 del mes ú l t imo , se d i ó principio a l des

monte de la firme de la calle y colocación de los ado -
quines. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Dis t r i to , Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 

Lucia, Magallanes y Arroceros. 
Se cubrieron baches con piedra partida grava y 

arena conchuela en Jas calzadas de Bagumbayan, Ma
gallanes, Arroceros, Sta. Lucía , calles Real, Victoria . 
Solana, Beaterío y Aduana. 

2.° Dis t r i to , arrabal de Binondo. 
Se l impiaron cunetas en las calles de Sto. Cristo, 

Clavel, Jaboneros, San Fernando, San Jacinto, Sa
cris t ía y P aza de Calderón de la Barca. 

3.cr Dis t r i to , arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se cubrieron baches con piedra machacada, grava 

y arena conchuela, en las calles de Cervantes, T r i 
nidad, Aniajan, San Ignacio, López de Vega, Echa-
g ü e y se l impiaron cunetas en las de Benavides, 
Piedad y Soler. 

A." Dis t r i to , arrabal de Quiapo. 
Continuase en cubrir b«ches con piedra partida y 

grava en las calles de Ar legu i , Vergara, Tanduay, 
Plaza del Carmen y calzada de I r i s . 

5.° Dis t r i to arrabal de San Miguel . 
Se cont inuó en cubrir baches con piedra machacada, 

grava y arena conchuela en la calle de San Miguel . 
6.° Dis t r i to , arrabal de Sampaloc. 

Se cubrieron baches con piedra partida y grava en 
la calzada de Santamesa. 

7.° Distr i to , arrabal de Tondo. 
Cubr ié ronse bach 'scon grava en la calle de Lemery, 

P. Rada, Sande, Sta. M •nica, calzada de A z c á r r a g a 
ó Haya. 

8.° Dis t r i to , arrabales de E r m i t a y Malate. 
Se con t inúa en el arreglo y limpieza de la rasante 

de la calle de Isaac Peral y ' l impieza de cunetas en 
la calle Real y átr io de la Iglesia de la Ermi ta . 

9.° D i s t r i t o , arrabal de Dilao. 
Se l impiaron cunetas en la calla de Peñaf ranc ia . 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Continuase en el chapeo y limpieza del paseo de 

María Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

publica en la Gaceta oficial para general .-onocimiento. 
Manila , 10 de Enero de 1891. —Bernardino Mar-

zano. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Estado demostrativo de los ingresos obtenidos por todos 
los ramos durante los meses de Enero á Diciembre de 
1889, comparados con los realizados en iguales meses 
ae lovO. 

M E S E S . 

Enoro. . . 
Febrero . 
Marzo. . , 
Abril. . . 
Mayo. . . 
Junio. . . 
Julio. . . 
Agosto. . 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

Total,. . 

ANOS DE 

1889 

Pesos. Cén 

70 
2-2850? 04 5 r 
33 '2í91604r 
5012.57 SI 7 
31-2857 37 5i 

1890 

P-̂ os. Cén 

291508 
545200 
2333ü3 
258472 
6'4S98 
316100 
187082 

4294858 

06 5i 
36 6 r 
54 5i 
071[ 
6S2| 
476i 
911i 

j M F E R E N C l A 

Más. Menos. 
Pe;os Cén Pesos. I Cén 

S74 
977! 
23 7 [ 
074 

6 797 
2->2 m 
y i 1137 
'/6I510 
3 8r56il|165[ 
2¿(:673 733| 
G8>991 p l 3 [ 
27'.) )02|713r 
20S046 287[ 
745529 546r 
212130 28 l i 
2438-i6'l34[ 

159H3 

2,0232 

I4Í790 

6)7 | l 4-'683J Dolí 

45699 
9574 

120030 

661 
216| 
86 4[ 

» 
56803 223¡ 

I74[| 
» 
» 

2351 
» 
» 

6 l 5 i 

» 
6^34 

95162 

4197 
64834 

0361 
36 5[ 
» 

21 
33 2 [ 

» 

103970 192i 

7^.183i55 lil 274l!<a|l67"T 

P A R I F I O A C I O N . 

ReoaudaílQ.en 1289 
Más en 18J0 

. .1 C 4;KMo.-0(0.3Tr 

. J » 52.985 38 2[ 

Manila, 5 de Enero de 1891.—El Administrador, Juan 
Bta. Pacheco. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos ba ld íos realengos. 

Provincia de Albay. Pueblo de Malinao. 

Don Canuto Puentevella solicita la adquis:cion de 
un terreno baldío enclavado en el sitio de «Tancalao*, 
cuyos l ímites son: al Norte, con terrenos de Pioquinto 
Malagueño y Pedro Bufete; a l Este, con los de 
Ciri lo Brosalas y Felipe Bromeo; al Sur, con los de 
Fernando Cardano y Tomás Cardano; y al Oejte, con 
los de Pioquinto Malagueño y Mariano Riosa, com
prendiéndose una superficie de ocho qu iñones poco 
más ó menos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° de! Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, sa 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. G u i l l e ' m i . 

INTERVENCION GENERAL DS LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FIL1P1NAS-

Don Pablo Comasos y Cebrian y D. Cár los La-
roder, Administrador ó Interventor de Hacienda, que 
fueron de la proviocia da Isabela de Luzon, por si 
ó por medio de apoderado se p resen ta rán en el Ne-
g-ociado de examen de Cuentas del Tesoro de esta 
In tervención general, en horas hábi les de oficina para 
enterarles de un asunto que les conciernen. 

Maaila, 9 de Enero de 1891.™Nicolás Cabañas . 2 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l I l tmo . Sr. Intendente general de Hacíeñ ' Ia se 
ha servido disponer que el dia 16 de Marzo pr iximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre 5.° 
concierto públ ico y s imul t áneo , ante esta Adminis 
tración Central y la Subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vende- el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Adminis t rac ión de H a 
cienda de la indicada provincia, bajo el tipo de ochenta 



58 13 Enero de 1891. Gac tade Manila.—Núm. 13 

y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, pfá. 88'99, 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse eo pap?l del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora Sr-ñalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos, se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro, 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Enero de 1890 — E l Administrador 
Central, Luis Sagües . 1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
Mes de Diciembre de 1890. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 
para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nombres de los bieiihecliores. 
Pesos Cént. 

Recibido del Casino Español . . 25 » 
Idem de la Tabacalera y Trasatlántica: su 

asignación de Noviembre. . 20 » 
Idem de D a Juana Franco. . 5 » 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 
Idem de D. José Grey. . 2 
Idem del Cónsul F rancés , Mr. Mercimier. . 1 
Idem de un bienhechor. 1 

Total. . . 56 » 
Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Francisco de 

P. Pavés . 

E l Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
y Utensilios de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando adquirir impresos y 

libros para las atenciones de las _ Factorías de Sub
sistencias y Utensilios de este distrito, se convoca á 
una pública licitación que tendrá lugar el dia 19 
del actual á las diez de la mañana , con sujeción 
al pliego de condiciones y de precios límites que se 
hallan, de manifiesto todos los dias no feriados en 
dicha Comisaría de Guerra, sita en la calle de Carballo 
n ú m . 2, donde tendrá lugar también al espresado acto 
de subasta. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admit iéndose por el Tribunal de subasta en la 
media hora antes de la anunciada para dicho acto 
é irán extendidas en papel del sello 10.° y con su
jeción al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón de depósito correspondiente 
importante cincuenia pesos, hecho precisamente en la 
far e f propoSéiíte 'ift M ^ l J f l i B ( f i ^ s F c 4 e ^ u ^ ^ 
con arreglo á la condición sexta del pliego para este 
servicio. 

Manila, 7 de Enero de 1891.—Juan G. Rodr íguez . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la calle de 

n ú m enterado del anuncio, pliego de con
diciones y precios límites para contratar la adq i i s i -
cion de los impresos y libros necesarios para la 
contabilidad de las Factorías del Archipiélago, se com
promete á tomar á su cargo el expresado servicio 
(por el precio límite señalado ó con una baja de un 
tanto por ciento del precio límite señalado) 

Y para que sea válida esta proposición, se acom
p a ñ a el talón de depósito correspondientf 

Fecha y firma del propoi ente. 

GOBIERNO C I V . L D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

pital, un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin dueño 
conocido en el barrio de Pangjayaan, comp-ehension 
de Taysan, se anuncia ai público, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que se considera dueño de 
dicho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia que si pasado dicho plazo, 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 5 de Enero de 1891.—Mcriano. 

R E A L HOSPICIO DE SAN JOSE. 
Acordado por la Junta Directiva de este Estable

cimiento benéfico, proceder á las obras de repara
ción del mismo, asi como á la construcción de un 
lavadero y una despensa, se convoca á cuantas 
personas deséen encargarse por contrata de dichas 
obras, para que, en el término de echo dias, á partir 
del de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
presenten sus proposiciones en la Dirección del Real 
Hospicio, donde es tarán expuestos los planos y pliego 
de condiciones, sujetándose los licitadores al siguiente: 

Modelo de proposición. 
D se compromete á ejecutar las 

otras proyectadas en el Real Hospicio de San José , 
con extricta sujeción al pliego de condiciones facul
tativas y administrativas, con la rebaja de (un tanto 
p § ) al tipo señalado. 

(fecha y firma). 
Manila, 7 de Enero de 1891.=E1 Secretario, Ma

nuel M.0 Rincón. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEnAS. 

E l dia 6 de Febrero del año próximo venidero á 
las diez de su mañana , se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se const i tuirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Zamboanga,. 
el servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 21.193'I7, y con extricta sa-
sujecion al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de e?ta Capital n ú m . 124, de fecha 1.° de No
viembre del año próximo pasado. 

La liora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en e l 
Salón de actos públicos. 

Manila, 7 de Enero de 1891.—Abraham García García-

El dia 6 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se subas tará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital que se constituirá en e! Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Camarines Sur, e i 
servicio de las obras de reparación de la Casa Go
bierno de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 5.622*27, y con extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gfacet& 
de esta Capital, n ú m . 145, de fecha 22 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos públicos. 

Manila, 7 de Enero de 189i.—Abraham García Garc ía . 

E l dia 6 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Ju ita de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se const i tuirá en e l 
Salón de actos de actos públicos del ed.fieio l amado 
antigua Aduana y la subalterna de la provincia de 
la Pampanga, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. José Laureano Velez y D. Ma
merto Natividad, enclavado en el sitio deoorainado ba
rr io de la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 440'94 3[8, y con extricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 112 de feJia 24 de A b r i l del año p róx imo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Saioa 
de actos públ icos . 

Manila. 7 de Enero de 1891.—x\braham García Garc ía . 

El dia 6 de Febrero del año actual á las diez de la 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se const i tuirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana T 
la del Gobierno P. M. de la provincia de la Union la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Francisco Btltasar, enclavado en el sitio denomi
nado Guinataban, jurisdicción del pueblo de A r í n g a j 
de la citada provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs 1.224*55, y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que se inserta á contimiacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 7 de lanero de 1891.—Abr^han García G a r c í a . 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de A.ringay 
provincia de la Union, denunciado por D. Francisca 
Baltasar. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Ginata--
ban, jurisdicción del pueblo de Aringay, de cabida de 
144 hectáreas, 49 áreas y 23 centiáreas, cuyos l ímites 
son: al Norte, con el rio de Guinatab.n y con la i n 
fluencia de este con el Danú y montes del Estado; af 
Este, con montes del Estado; al Sur, con terrenos de
nunciados D, Francisco Baltasar, Fermín Rivera, Sa
turnino Olaste, otra vez de D. Francisco Baltasar, Guz-
man Ramirez, Fernando Remedes, Fernando Fontero, 
Antonio Galleóte y un estero sin nombre y al Oeste, 
con una senda sin nombre que separa este terreno de 
monte del Estado y otros de Francisco Baltasar. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1224 pesosy 55 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Union, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que ae- I 
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el seto I 
de la subasta y no se admit i rá explicación ú observacioií ; 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez J 
minutos á los licitadores para la presentación de su püegw. ,1 

5. a Las proposiciones serán por escrito, cou e n t e r í | 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac- J 
ta rán en papel del sello 10.° expresándose en niim tiru y á 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir eí terreno. I 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en 1» J 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia ex- J 
presada, la cantidad de g 61'22 5( que importa el 5 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta, i 

do 
19. 
el • 



de Manila.—Núm 13 Ene o de 1891 

tie,mpo que la proposición pero fuera del sobre 
P onteng^a, eutreg-ará cada licitador esta carta de 

19 Cp, servirá de g a r a n t í a para la l icitación y de fianza 
ol'J .011¿er r]e! cumplimiento del contrato, en cuyo 

K t á no se devolverá esta al adjudicatario provisio-
ta eme se halle solvente de su compromiso. T a m -

será devuelta la carta de pag-o al d e n u n c i á 
is j ferreno en n i n g ú n caso, puesto que deberá que-

nida al espediente Ínterin no trascurra el t é r -
rf-- , . eiercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 

nSICo'nforme vayan lo.« licitadores presentando los 
V a al Sr- Presidente da la Junta, exh ib i r án )a 
n^personal si son españoles ó extranjeros y la pa-
r /Q capitación si pertenecen á la raza china, cu-
r Heo-os n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 

N^n-Qa vez presentados los pliegos no podrán re-
L ,p bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
Krs ai resultado del escrutinio 
l« Transcurrido los diez minutos señalados para la 
EVioü de los pliegos, se procederá á la apertura 
1 = misinos por el órden de su numerac ión , leyén-
l10' ei Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 

* ellos el actuario y se adjudicará provisional-
°te el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
Lo establecido en la c láusula 12/ 

p ' Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos 

Lgeva licitación oral entre los autores de las mismas 
transcurrido dicho t é rmino , se considerará el mejor 
itor al licitador que haya mejorado m á s la oferta, 
el caso de que los licitadores de que trata el pá -

fo anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones' 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se 

^entre señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo, 
resultase la misma igualdad entre las proposicio-

g presentadas en esta Capital y la provincia de la 
ion la nueva licitación oral t end rá efecto ante 
Juiíta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 

hora que se señale y anuncie con la debida an t i -
lacion. El licitador ó licitadores de la provincia, cu-
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
acnrrir á este acto personalmente ó por medio de 
oderado, en tendiéndose que si así no lo verifican 
luncian su derecho. 

[1, Ei actuario levan ta rá la correspondiente acta de 
subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
estado, unida al expedientt de su razón, se ele-

r¿ á la Intendencia general de Hacienda para que 
ruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
tener vicios de nulidad, y des í ene cual ha sido en 

laitiva el mejor postor. 
12. Designado este por la Intendencia general se 
solverá el expediente al Centro de Rentas á fin 
•e sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
r si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ea el que se le adjudique el terreno por la cant i -
i ofrecida. 
13. La notificación i d denunciador se h a r á por la 
mmistracion de Rentas ó por la subalterna de 

Union, según el punto que haya el mismo 
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del 
aunciador el espresar en la proposición que pre-
ite á la Junta de Almonedas, la residencia del 
smo ó de persona de su confianza que resida en esta 
pital ó en la provincia expresada. 
14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
tablecido en la c láusu la 12 será el de ocho días des-
«s de la notificación, siendo condición indispensable 
haber presentado pliego el denunciador en alguna 

' las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
ibalterna. 
p . La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-

po al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
¿odias á que se refiere la c láusu la anterior, y de ella se 
ra un recibo por la Central ó Subalterna de la Union, 
^ n se presente en uno ü otro punto. 
I " - Ti-anscurrido el plazo legal se elevará el expediente 
'a subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 

fecho de tanteo, si lo hubiere, á lalntendencia general 
Ka que adjudique en definitiva el terreno. 
*|- El adjudicatario del terreno que se subasta aho
ra su importe con más los derechos de medía aúnate 
Keal confirmación, dentro del t é rmino de 30 di as con-
l0s desde el siguiente a l en que se le notifique el 
ereto de la Intendencia adiudicando definitivamente 
9 favor. 

Si trascurrido el plazo de 30 días, no presentara 
^Judicatario la carta de pago que acredite el ingreso 

iH^e se refiere la condición anterior, se dejará sin 
||to la adjudicación, anunc iándose nueva subasta á su 
'Juicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
ftas responsable al pago de la diferencia que hubiere 

,re el primero y sucesivos remates, sí se hubiese te-
^ que rebajar el tipo de la l ici tación, 
[el V ?reáe51''a(ia Por el adjudicatario la carta de pago 

.^alor del terreno v derechos legales, se ie otor-t. i - —uv^xieno y V Í ^ Í ^ V ^ J - U J O i^gui^B, ov̂  «uv̂ i— 
- ? la correspondiente escritura de venta por el Ad
iestrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
^ilustrador de de Hacienda de la provincia expre-

• según adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Pediüera" Todos los incidentes á que dén lugar los 
Sdin 68 forma(ios Para la subasta de los terrenos 
^ s realengos, se resolverán gubernativamente, í n -
«esi compradores no es tén en plena y pacífica 
^e 0I1' y por tanto, las reclamaciones que se en -
5 j 3 se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

&un(ia. Las diligencias necesarias para obtener ia 

posesión de los terrenos subastados, se rán igualmente 
de la competencia administrativa; como t ambién el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Sí se entablase reclatnacion sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala í la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnizac ión , n i la Hacienda n i el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—-El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, S a g ü e s . 

MODSLO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
Don N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur i sd icc ión de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
h\ber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 

El día 6 de Febrero del corriente año á las diez de 
su m a ñ a n a , se subastar! ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno P. M. de Masbate y Ticao, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Miguel V i l l a -
mor, enclavado en el sitio denominado Tagpó , barrio 
de Mandaon, jur isdicción del pueblo de Milagros de 
dicho distrito, bajo ei tipo en progres ión ascendente 
de pfs. 302*15, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

La hora para ia subasta de que se trata, se ¡ r eg i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos púb l i cos . 

Manila, 7 de Enero de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica su
basta de un terreno baldío situado en la jur i sd icc ión 
de Milagros, provincia de Masbate y Ticao, denun
ciado por D. Miguel Villaraor. 
1.a La Hacienda enagena en púb l i ca subasta un to

rre ao baldío realengo en el sitio denominado Tagpo 
barrio de Mandaon jur i sd icc ión del pueblo de Milagros, 
de cabida de 127 hectáreas-, 21 áreas y 92 ceu t iá reas , 
cuyos l ímites son: al Norte, terrenos cuitivados de 
Pedro Mesa; al liste, el bosque llamado Layag; al Sur 
el rio Tagpo y al O.ste. el rio Alas. 

2 / La enagenacion se l levará cabo bajo el t ipo en 
progres ión ascendente de 300 pesos y 15 cént imos , 

3 / La subasta t endrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Masbate y Ticao, en el mismo día y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el Sitio y hora que seña len 
ios correspondientes anuncios da rá principio el acto de 
la subasta y no se admi t i rá esplicacion ú observación a l 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de'diez m i 
nutos á ios licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jec ión al modelo inserta á cont inuación y se redac ta rán en 
papel del sello ^0. , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la p rov in
cia expresada, la cantidad de $ 15^0 5i que importa el 
5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga e n t r e g a r á cada l i c i 
tador esta carta de pago que servirá de g a r a n t í a para la 
l ici tación y de fianza par» responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciaior del terreno en n i n g ú n caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, í n t e r in 
no trascurra el t é r m i n o par? ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie al mismo 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capi tac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno a l mejor postor, salvo ei derecho de 
tanteo establecido en la c láusu la 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é rmino , se considerar i el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul

tase la misma igualdad entre las proposiciones p r e s e n t a 
das en esta Capital y la provincia de Misbate y Tf -
cao, la nueva licitación oral t end rá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida ant ic ipación. El l ici ta
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario l evan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta? 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a Is 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe e l 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por sí le coavín ie re hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la cant i 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la Ad 
ministracion de Rentas ó por la subalterna de Misbate 
y Ticao, s e g ú n el punto que haya el mismo á e -
terrainado, á cuyo fin será ob'ig^cinn precisn del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tantee 
establecido en la c láusu la 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condic ión indispensable 
el haber presentado pliego el denuuciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la. 
Subalterna. 

15. L a solicitud baciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de Masbate y Ticao, s e g ú n se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expedieate 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitande*: 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adiudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del t é rmino de treinta d í a í 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no p r e 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su 
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y .sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pagc¡ 
del valor del terreno y derechos legales, se le o to rga ré 
la correspondiente escritura de venta por el A d m i 
nistrador Central de Rentas y Propiedades ó por e l 
Subdelegado de Hacienda del expresado Distrito, segtm 
el adjudicatario tenga por conveniente, 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar l o * 

sxpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
ter in los compradores no es tén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, Be 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para o b t e n e r ! » 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente á e 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el e x á m e n de la resolución de las dudas sobre 
limites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso é 
falta de cabida del terreno subastado y del expedienta 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta p a r í 6 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización n i la Hacienda n i el comprador.. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to 
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . 

ofrece adquirir u n terreno baldío realengo e n c l a v a á c 
en el sitio de de la jur i sd icc ión de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que" 
la condición 6 / del referido pliego. 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION OI V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se s aca rá á subasta públ ica e l 
servicio del suministro de raciones á los presos de 
la cárcel públ ica de Bulacan, b i jo el tipo en progre
s ión desceudente de O'U de peso por cada ración diaria, 
y con estricta sujeción al pliego d3 condiciones que' fk* 


